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CUENTA: JORGE

LIRA.

DIO Y

LUIS ORANTES

Cuernavaca, Morelos, a dos de junio de dos mil intiuno.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓ

Sentencia definitiva que emite el Tribu de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos en del día dos
de junio de dos mil veintiuno en la que cretó la nulidad
lisa y llana del acto impugnado y se ndenó al pago de
prestaciones, con base en lo siguie
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2. GLOSARIO

Parte actora o actor: .

Autoridades

demandadas:

  

  

'Ot)tt '

La baja fuera de procedimien6ct*on'

establecido en la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de

Morelos.

- 
i

r,,;

:r¡l n.i; '-

Acto lmpugnado:

LJUSTICIAADMVAEM Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

LSSPEM Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 5514.
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Civil del Estado de

L ca del Tribunal de

del Estado

LSERCIVILEM

LORGTJAEMO

CPROGIVILEM

Ju

de

Codigo

Libre y

Administrativa
2

I

Civil del Estado

de Morelos

lizada,

gnado

dos mil

a las

$rTA
S' ' Tribunal:
È
Root' 

- -

, $*ro
\
Sr.,or,"

Tribunal de Administrativa

del Estado de

3. ANTECEDENTES DEL CAS

1.-  , por su propio derech presentó

demanda el diez de febrero de dos mil veinte, en este
Tribunal, la que fue admitida el día veintiséis det m mes
y año, una vez que subsanó la prevención

r.!!faor'irr'''
.Q)
\
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\t
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o
C\ì:

teniéndose como autoridades demandadas y acto im
los precisados en el glosario de la presente resolució

2.- Mediante acuerdo de cinco de agosto

veinte, se tuvo por contestada la dem c,

2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diec

.r....,.raijrl rlf ¡.

y del

Libertad" 5514
el Periódico Oficial "Tierra y



autor¡dades demandadas, haciendo valer las causales de

imprOcedencia que estimaron pertinentes, ordenándose dar

vista con ella a la parte actora y se le informó del derecho de

ampliar su demanda.

3.- Por autos de fecha once de agosto de dos mil

veinte, Se tuvo a la parte actora desahogando la vista

ordenada con respecto al escrito de contestación de la

demanda.

4.- Por auto de fecha tres de noviembre de dos mil

veinte, se tuvo por perdido el derecho de la parte actora para

ampliar su demanda y se abrió el período probatorio por el

término de cinco días. I
5.- Mediante auto de diecisiete de noviembre de dorL '

1¡reului,

mil veinte, se tuvo por precluido el derecho de las partes para

ratificar y ofrecer las pruebas que a su parte corresponden,

salvo que fueran Supervinientes, no obstante, de conformidad

con el artículo 53 de la LJUSTICIAADMVAEM, para la mejor

decisión del presente asunto se tuvieron por admitidas las

documentales que obran en el sumario y se señaló día y hora

para que tuviera verificativo el desahogo de la Audiencia de

Ley.

6.- El juicio de nulidad se desahogó en todas sus

etapas y con fecha diecisiete de noviembre de dos mil

veintiuno, se turnaron los autos para resolver

7.- Mediante atlto de once de diciembre de dos mil

veintiuno, esta Sala ordenó el desahogo de pruebas para

mejor proveer.

û\..

É"tto "
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8.- Mediante acuerdo de de marzo de dos

cho de las partesmil veintiuno se tuvo por perdi

para manifestarse respecto a I

rendidos, se turnaron los autos ra resolver, lo que se

realiza en este acto al tenor

4. COMP GIA

Este Tribunal es competente para y resolver el

presente asunto de conformid ad con dispuesto por el

del Estado Libre yartículo 109 bis de la Constitucion

Morelos; los artículos 1, 3, demás relativos

1,5, 16 y 18,de la LJUSTICIAADMVAE

fracción ll, inciso l) de la GTJAEMO en

el artículo 196 de la LSSpEM razon de lo

nticuatro

rmes de autoridad

ìS Soberano de

gil ,a:,:i'i:i'ï
.$oo*,, . -,,relación con

,Èo'o*' 
' 

siguiente:1

$';t:ll,:li-
ors
\l

Nac\:

La parte actora compareció a juicio man en su

hecho primero que ingreso a prestar sus servici I siete de
enero de dos mil veinte, con una jornada de

horas de servicio por veinticuatro horas de
desempeñando el cargo de policía preventivo.

SO,

2.- Respecto a lo anterior las autoridades d ndadas
contestaron que era totalmente falso, pues la acto no tenía

ndadas,una relación administrativa con las autoridades

ran tcra
tránsito, mas nunca fue contratada como no cumplir a
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cabalidad los requisitos establecidos en la Ley del Seguridad

Pública del Estads de Morelos.

La actora para acreditar su dicho ofreció:

l. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple de

registro de carpeta de investigación número 

 de fecha cinco de febrero del dos mil

veinte.

2. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple del

escrito de fecha cinco de febrero del dos mil veinte,

dirigido     

     

   

    
 

   

    

    

  

   d@'",,,-

3. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple del

escrito de fecha cinco de febrero del dos mil veinte,

dirigido al Coordinador de Servicios Periciales Zona

Oriente, firmado por el  
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4. LA DOCUMENTAL:

escrito de fecha cin

dirigido al Comanda

pia simple del

I dos mil veinte,

ía de lnvestigación

Criminal de la Zona O do por el Licenciado

n e carácter de Ministerio

Público lnvestig de la Tercera Unidad de

Atención Tem na con e en Cuautla, Morelos

dependiente de la Fiscalía neral del Estado de

de investigación Morelos, respecto a la

Mismas que corren agregadas a I presentes autos de

la foja 14 a la 22.

5. LA DOCUMENTAL: Consistente en riginal del escrito

de fecha veinticinco de febrero de os mil veinte,

suscrito y firmado por 

a   en su ca de Presidente

Municipal Constitucional de Temoac, Mo

original de recibido de fecha veintiséis

dos mil veinte.3

los, con sello

6. LA DOCUMENTAL: Consistente en simple de

sobre amarillo con título 

Mismas que corren agregadas a los presentes

La autoridad demandada para acreditar su ofreció

3visible enlafoja2g
- Visible en la foja 30
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febrero del
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istente en

de febrero

JRAE

ela
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1.-LA DOCUMENTAL: Consistente en cop¡as certificadas

las cuales cont¡enen:

1) lmpresión de una foja con el título de los requisitos

que el aspirante deberá entregar para que se inicie

proceso.

2) Acta de Nacimiento a nombre de  

 con número de folio A17 18563565.

3) ldentificación de  expedida

por el lnstituto Federal Electoral número

4) lmpresión de la Clave Única de Registro de

Población de  

1 con número de fohq

277. u-t*'
¡rau*nt 

tf 
'

5) Recibo de la Comisión Estatal de Electricidad a uE'

nombre de   . otrr' 
-

 *¡''o""'
6) Certificado de Bachillerato a nombre de 

, expedido por la Universidad

Popular Autónoma de Veracruz.

7) Tres Certificados médicos de no impedimento físico

a nombre de , expedidos

por la     

    

8) Tres Constancias de Consulta del Registro Nacional

de Personal de Seguridad Pública a nombre de

 de fecha dieciocho de

septiembre del dos mil diecinueve.

9) Hoja con título "REQUISITOS".

10) Oficio número de fecha tres de

febrero del dos mil veinte firmado por el Policía
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de Despacho de ta Policíáì Eslatal Morelos en el

mun¡cip¡o de Temoac, dirigidb a la Licenciada 
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08. ESÍADODE ITORTLOS

 

Municipal de Temoaçit'
¡id

a'{
,Su i,câ

r1

'r,
1a

rácter de Síndico

desahogo de las

ri
:.fi

êlEsta Sala para mejor proveer ordeno

pruebas siguientes:

l.- INFORME DE AUTORTDAD: A cargo dÞ
'I

ESTATAL DE SEG URIDAD PÚBLICA DEL

',I

LA COMISION

ESTADO DE

\3

\ìa\ì
È

Io MoRE[os a efecto de que en un términæ de tres días

N I /\ 
inrorme ro sisuiente: *1

\
$*. 

-rrrru*I 
- c.: r^ ^:..r-r-.^- 

, $-*, . si la ciudadana  
\
$.,0,,., ,_o _ _, dada de alta como policía preventivo ën el área

:.:qþi"riursrnntffi{ de seguridad Pública en el municipio deitemoac,
Ê Morelos, y a partir de qué fecha. l',,

or!
:

. si a    se le aplicaion los

Exámenes de contror y confia nza y que erii caso
de ser así remita copias debidarnente

l.certificadas. i
¡
j¡l

'i'
2.- INFORME DE AUTORIDAD: A cargo de CoMAno$xre
EN TURNO DE LA DIRECCION DE SEG URIDAD EÚ$UCE
Y TRÁNSITO MUryICPAL DE TEMOAC, øONEÉOS A

..i:/

efecto de

siguiente:

que en un término de tres días informe

-Tl

9

iba lo



o Copias debidamente certificadas de. las Listas de

Asistencia correspondiente a los días del siete de enero

del dos mit veinte al seis de febrero del dos mil veinte.

copias certificadas de las fatigas de cobertura de

servicios, de fecha siete de enero del dos mil veinte al

seis de febrero del dos mil veinte'

Del informe rendido por parte del encargado de la Policía

Estatal Morelos, en el Municipio de Temoac, Morelos se

exhibieron en copia certificada las Listas de Asistencias y

fatigaso correspondiente a los días del siete de enero del

dos mil veinte al seis de febrero del dos mil veinte.

De las que se desprende que la hoy actora forma parte del"

estado de fuerza real para ejecutar el despliegue operativd'uu"o,.,.,,

del turno segundo, de la Jefatura de Comandancia del 
egrÌ:-,

Municipio de Temoac, Seguridad Publica de las fechäbÞooÑS¡' 
'

siguientes:

Fecha de salida

09 enero 2020

11 enero 2020

13 enero 2020

15 enero 2020

17 enero 2020

19 enero 2020

21 enero 2020

23 enero 2020

25 enero 2020

29 enero 2020

Fecha de entrada

08 enero 2020

10 enero 2020

12 enero 2020

14 enero 2020

16 enero 2020

18 enero 2020

20 enero 2020

22 enero 2020

24 enero 2020

28 enero 2020

s Visibles de la foja 166 ala 195
6 Visibles de la foja 196 ala298

a
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De las fatigas de servicio se que la actora

realizo funciones de guardia de celdas, n embargo, flo
contaba con registro, además se puede

dichas fatigas distintos elementos de

ar que de

seguridad no cuentan con registro, solo de la

cuerpo de

iga del ocho

de enero de dos mil veinte existen cinco e
registro y diezsin registroT.

e enero

ntos con

t\¡
r$l¡lz, -

.JDfv¡{,yii ¡,,\s
.$
\
ors
\l

\ìa\ì:

Mediante oficio de veintiséis de febrero dos mil

veintiuno, el encargado de despacho de la poli Estatal

actoraMorelos en el Municipio de Temoac, informo que

causa alta como policía raso (eventual), el día siete

de dos mil veinte, exhibiendo en copia simple el ofi con el

cual se le dio de alta a la actora, sin embargo de último
oficio suscrito por el entonces encargado de des odela
Policía Estatal Morelos en el Municipio de T ,Sê
desprende que se dio de alta a la actora como pol raso stn

señalarse que se hacía de manera eventual, ofi que corre
agregado a los presentes autos en la foja 310

7 visible de la foja 199 ala2o2

03 febrero 2020

01 febrero 2020

03 febrero 2020

01 febrero 2020

30 enero 2020

S e*ro 2020

20200frfebrero
-q.Í tfl*ro 2020

i02 fed'ero 2020
iti

éro 202031 en

TJ
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TEMoAc, MoRELos A 16 DE ENERo DEL 2O2o
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ALTA

  
E'I'CJRGAOO DË DESPAC'IO DE LA
DIRECC'O'V DE REG'STROS
DE SEGUR'DAD PIJBLICA

. PRESE'V18.åT /\
}iÁ\

de Despacho de
le envió un

que la
del presente

Municipal

Sin más que agregar por el momento; me desFido de usted,

Al E I{lATENlE

PABLO

'*le.ì¡ 
'' ì:

Di::i- ::DESPACHO
DE LA POLICIA ESTATAL MORELOS

EN EL MUNICIPIO DETEMOAC

c.c.P.- ARClllvo
JCAGZAPA

C¡RR. EIULTÀ\O ZAPATA' COL' CE¡{TRO'S'ù-' 62E70 DE.\¡ORELOS

TEL 0t 73t r57 41 0t ' 0! æl r57 'll0¡

Documentales a las que se les concede pleno valor

probatorio en términos de los artículos 437 primer párrafo8,

444e, 49010 y 4911' del cPRoclvlLEM, de aplicación

8 nRtíCUtO 497.- "Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su

competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán

este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar."

n RRtíCUtO 444.- Reconocimiento ficto de documentos privados. Los documentos

privados procedentes de uno de los interesados, presentados en juicio por vía de

QL; r\ - 
-,

l1-{PC rl:..r.,
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complementaria a la LJUSTIC M M, con las cuales

se tiene por acreditado que la

Policía Raso del Ayuntamiento

nía el carácter de

T c, Morelos, y que

realizo las actividades inherentes a o a partir de la fecha

que fue dada de alta, por lo cual n elemento que formó

parte de una institución de s pública y promueve

residente Municipal,juicio de nulidad contra actos del

Síndico Municipal y Comandante en tu

Seguridad Pública y Tránsito Municipal

Temoac, Morelos, derivado de la relac

les unía; por lo tanto, este Tribunal

conocer del presente asunto.

tod
'i.
{.

torù

de la Dirección de

os del municipio de

administrativa que

no existir el

oso ocuparse

.s
l.)
(\¡

,\)
\
ülr .=

$.
{Pr,' -

\&i-
,Q)\
:ÊAr. -

ftrnì:;...,
\3

C\ì
O\t:

competente para

5. EXTSTENCTA DEL ACTO lrvlþUCruADO
'!,:

j'''

Por razon de método en el presente juicio, err primer lugar se
:.

debe analizar y resolver respecto de la' existencia o

inexistencia del acto impugnado, porque

acto que se impugna, lógicamente resultaría

prueba y no objetados por la parte contraría, se tendrán por aorrritidos
efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente. it,

AQ.

da
¿ç

i..
oct

,l

y surtirán sus

t0 ARtícULo 490.- "Sistema de vatoración medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Códi ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándola S, efecto de que, por
el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los i , se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá r argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosa mente motivaciones y los
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decis

11 ARTíCULO 491.- "Valor probatorio pleno de los d
exceptuada de la disposición anterior la apreciación

públicos. Queda

indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y
documentos públicos
no se perjudicarán en

cuanto a su validez por las defensas que se aleguen

i13 -,^'.'
' llii

! i¡ i

ellos se funde."
destruir la pretensión que en



de cualquier causal de improcedencia, u ocuparse del estudio

del fondo del asunto planteado; es decir, que para el estudio

de las causales de improcedencia o de fondo, en primer lugar

se debe tener la certeza de que son ciertos los actos

impugnados.

Et acto impugnado por la parte actora lo hizo consistir

en la baja fuera de Procedimiento

En su hecho con inciso c de su escrito inicial de

demanda manifestó:

"...C)En ese orden de ideas, en fecha 05 de febrero de del año

siendo aproximadamente las 07:00 horas, al presentarme a

tista como de costumbre, ffiê informo el comandante de
  que saliera de la formaciÓn,

me asiqnaría seruicio. Y que tenía que hablar con Ia S/ND/CO, âofoct Hn'

I
I
i.

'l

Dt .11:

oEL É.51ADr

seguido acate la indicaciÓn y me dirigí a dialogar con Ia S/ND/CO,
quien me informo que por órdenes DEL
me darían de baia, y que "este trabaio no

Las autoridades demandadas en su contestación al

hecho man¡festaron:

"...E1 punto C. de /os hechos es falso; lo cierto es gue se le hizo del
conocimiento a la parte actora que Ia misma aun no cumplía con los

requisitos que Ie fueron solicitados y que son esfaþ/ecidos en la Ley
de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, por lo tanto era
imposibte gue se le otorgara el puesto de policía de tránsito en dicha

institución de la Secretaria de Seguridad Pública del Ayuntamiento de

Temoac, Morelos, por lo que no era necesaria su asistencia para

seguir participando como aspirante." (sic)

Como se anal¡zó en el capítulo que antecede la actora

acreditó que tenía el cargo de Policía Raso del Ayuntamiento

de Temoac, Morelos, y que realizaba las actividades

inherentes al m¡smo a part¡r de la fecha que fue dada de alta,

por lo cual se tiene por acreditado que la parte actora fue

dada de baja de la corporación de la institución de seguridad

pública a la que había sido dada de alta como se tuvo por

PRES/DENTE MUNICIPAL,
era para princesitas" (sic) 

6}Ìlå;ì|"
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acreditado en el capítulo que

acreditada Ia existencia de la
Presidente Municipal y ejecutada

Municipal como por Comandante en

Seguridad Pública y Tránsito Munici

Tomo XXXIV, Jutio de 2011 Materia(s):

niéndose por

nada por el

por la Síndico

de la Dirección de

causales de

la demanda

Tribunales Colegiados de
de la Federación y su Gaceta.

TJA/5"SERA/J 1012020

de improcedencia deben analizarse aun
entenderse en el sentido que se estudiarán

oficio, lo que debe
tanlo las que hagan valer

Temoac, Morelos,

al no haber desvirtuado la afirmación de arte actora.

6. PROGEDENCIA

Por ser una cuestión de orden público y por e de estudio

preferente, se procede a analizar las

improcedencia que pudieran ocurrir en el pre

que por el hecho de que esta autoridad admiti

t nte juicio; s¡n

se vea obligada a anaLzar el fondo del asunto, de autos se
i:,

desprende que existen causales de improcedpncia que se

actualicen. ii
lr

i'
Se aplica por orientación al presente juiCiio de nutidad

la siguiente jurisprudencia

..¡MPROCEDENCIA DEL JUICIO
ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO

NTENCIOSO

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
EL TRIBUNAL
A NO IMPLICA

QUE ÉSTE DEBA VERIFICAR LA IÓN DE GADA
UNA DE LAS CAUSALES RELATIVAS SI NO
LAS PARTES NO LAS INVOCARON.I2

ADVIRÏÓ Y

Conforme al artículo 202, último párrafo, del igo Fiscal de la
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre 2005, las causales

DA

ñ
.\)
\
ots
s

\ìo\ì:

ttNovena Época Núm. de Registro: 161614
Circuito Jurisprudencia. Fuente: Semanario

1810

15

Tesis: l.4o.A. J/100. Página:
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las partes como las que advierta el tribunal que conozca del asunto
durante eljuicio, lo que traerá como consecuencia el sobreseimiento,
de conformidad con el artículo 203, fracción ll, del mismo
ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de contenido
idéntico al texto vigente de los artículos 8o., Último párrafo y 9o.,
fracción ll, respectivamente, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo. Por tanto, la improcedencia del juicio
contencioso administrativo pueden hacerla valer las partes, en
cualquier tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia, por ser una
cuestión de orden público, cuyo estudio es preferente; pero este
derecho de las partes es también una carga procesal si es que se
pretende vincular al tribunal del conocimiento a examinar determinada
deficiencia o circunstancia que pueda actualizar el sobreseimiento. En

ese contexto, las causales de improcedencia que se invoquen y las
que advierta el tribunal deben estudiarse, pero sin llegar al extremo
de imponerle la carga de verificar, en cada asunto, si se actualiza o
no alguna de las previstas en el artículo 202 del código en mención,
en virtud de que no existe disposición alguna que, en forma precisa,
lo ordene. Así las cosas, si existe una causal de improcedencia que
las partes pretendan se declare, deben asumir la carga procesal de
invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán el derecho
de exigir el pronunciamiento respectivo.

, ]. j:.

Las autoridades demandadas no hicieron valer las

causales de improcedenc¡a

Del estudio oficioso del asunto, este Tribunal no

advierte que se materialice causa de improcedencia que

impida la prosecuc¡ón del estudio del fondo en el juicio que

nos ocupa.

7. ANÁLISIS DE FONDO

7.1 Planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en la fracción l, del

artículo 86 de la LJUSTIC¡AADMVAEM, se procede a hacer

la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio, tomando en cons¡deración lo argumentado

por las partes en los escritos de demanda y contestación.

,o r*ä;üL;;''''

Así tenemos que la parte actora, reclama
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El acto impugnado la parte lo hizo cons¡st¡r en

la separación o baja del puesto d

It

ha quedado debidamente acredita

en el capítulo quinto de la presente

Tomando en consideración

controvertidos en el presente juicio d

son los siguientes:

a) Determinar

forma legal

raso, acto del cual

stencia del mismo

ón.

anterior, los puntos

anera clara y precisa,

.i.

uq-na

I

si el acto imp do fue emitido de

o ilegal

b) Con base en lo anterior, determinar si la conclusión

de la relación administrativa öue existía entre la
parte actora con la autoridad"demandada se dio

de manera justificada o injustificaoa.
:,'!

c) La procedencia o improc&encia de las
,iÌ,

pretensiones reclamadas por la pnrte actora y, en

su caso, el monto por co

quincenal.

Dicho de otra manera, de acuerdo a

las partes en la demanda, ta contestació

aportadas, la Litis consiste en determina

de salario

planteado por

y las pruebas

ilegalidad del acto impugnado; y si procede

la legalidad o

no, el pago de
las pretensiones reclamadas.

7.2 Carga probatoria

En el Estado de Morelos actos de carácter
administrativo o fiscal emanad dependencias del Poder



Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, y las

resoluciones producidas por organismos descentralizados

estatales o municipales, gozan de presunción de legalidad,

en términos de lo que dispone el artículo I de la Ley de

Procedimiento Administrativo para et Estado de Morelostt.

Por lo que en términos del artículo 38614 del

CPROCIVILEM le corresponde a la parte actora la carga

probatoria al afirmar la ilegalidad del acto impugnado.

Sin embargo, de conformidad con la Tesis de

Jurisprudencia (10".), emitida por el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de
I

registro 2006590, que dice. 1j.
rü,,

latB!¡i-'f r.ri:'l

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE
AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON
MATICES O MODULACIONES. 

n, "åÏoi,u.
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
tesis aislada P. XX)( r|12002, sostuvo que, de la interpretación
armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16,

párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102,
apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008),
deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual
se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2,

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral
2, del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahíque,
al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a
hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de
modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la

interpretación más favorable que permita una mejor impartición de
justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien,
uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en

todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna

t3 ART|CULO 8. - El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no

haya sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso.

to ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la
carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos
sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal.
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pena o sanción como resultado
el de presunción de inocencia
persona, aplicable y reconoci
a un procedimiento admi
soportar el poder correctivo
competente. En ese sentido,
es aplicable al procedimie
matices o modulaciones,
gravosa, por la calidad de
reconocérsele en todo
una pena o sanción cuya
desplazar la carga de la

administrativo sanc

Itad punitiva del Estado, es
fundamental de toda

pudiesen estar sometidos
ador y, en consecuencia,
, a través de autoridad

presunción de inocencia
sancionador -con

caso- debido a su naturaleza
de la persona que debe

de cuyo resultado pudiera surgir
encia procesal, entre otras, es
a la autoridad, en atención al

actora se

proceso, mtsmos

,Ë jA::::H"i"
$ modulaciones,

N ' 
llNlq'iaÀf¡tâ'

$ ,:. 'i:';cs entfe Otfas, eS
.ù\
ì sr e¡rrzA?l,en atención al
*.t.Onnt*'''"'
{S- Y en razón de

derecho al debido proceso."

*Lo resaltado es propio de este Tri nal.

El máximo Tribunal de nu país, determinó que el

cia, es aplicable al

ador -con mat¡ces o

presunc¡ón de ¡

segÚn el caso-, cuya secuencia procesal,

desplazar la carga de ba a la autoridad,

derecho de debido p bajo esta prem¡sa

unto emana de un

en acatamiento a

que el origen del presente
,Q)
\ proced¡miento administrativo sanc¡o

la Tesis de Jurisprudenc¡a citada en el

este Tribunal determina procedente

fo que precede,

plazar la carga
probator¡a a la autoridad demandada, las razones y

fundamentos que se expresan a lo largo resente fallo.

7.4 Estudio de las razones de ¡mp nación.

Los motivos de impugnación de I

encuentran visibles de la foja 05 a la 11 d
que se tienen aquí por íntegramente re ucidos en obv¡o
de repet¡c¡ones innecesarias, pues el o de omitir su
transcripción en el presente fallo,

L9

ad

san
a qui

o
la

significa que este



t

Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las

razones de impugnación, cuest¡ón que no implica violación a

precepto alguno de la LJUSTICIAADMVAEM, esencialmente,

cuando el principio de exhaustividad se satisface con el

estudio de cada una de las razones de impugnación

esgrimidas por la parte actora.

Al efecto es aplicable la tesis de jurisprudencia que

textualmente señala:

*CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. 15

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que

haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezcala obligación,
de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no/
deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva del*.
la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime _.^ 

'.

pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma." re'u"''0.

Se estima procedente el estudio de los conceptos Ol* 
n*$ä:',

nulidad que tra¡gan mayor beneficio al mismo, siendo esto

procedente, atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en

atención al siguiente criterio Jurisprudenc¡a¡ de aplicación

obligatoria, que dice:

..CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL
ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE
ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE
OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN
FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL
QUEJOSO, ¡NCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
CONST¡TUCIONALIDAD DE LEYES.16

" SEGUNDO TRTBUNAL COLEcIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129. Página: 599.
tu No. Registro:179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de
2005, Tesis: P.|J.312005, Página: 5. Contradicción de tesis 37l2003-PL. Entre las

sustentadas por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón

Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.
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De acuerdo con la técnica para
del conocimiento de los Trib

juicios de amparo directo
iados de Circuito, con

independencia de la materia de q el estudio de los
su concesión debe

aquellos que, aunque resulten
pudiéndose omitir el de
mejoren lo ya alcanzado

por el quejoso, inclusive los que a constitucionalidad de
arbitrio del órgano deleyes. Por tanto, deberá quedar al

control constitucional determinar la inencia en el estudio de los
conceptos de violación, atendi la consecuencia que para el
quejoso tuviera el que se decl ndados. Con lo anterior se

en el artículo 17, segundo
Estados Unidos Mexicanos,

pretende privilegiar el derecho
párrafo, de la Constitución Política de
consistente en garantizar a los ciudada el acceso real, completo y
efectivo a la administración de justicia,
asuntos sometidos al conocimiento de

es, que en los diversos
tribunales de amparo se

diluciden de manera preferente aquel que originen un
mayor beneficio jurídico para el g , afectado con un acto de
autoridad que alfinal deberá ser

En esa tesitura se estima q fundados y

suficientes para declarar la nulidad de cto impugnado,

los argumentos vertidos por la parte en la pr¡mera y

segunda razon de impugnación en las hace valer de

manera substancial, en la parte que interesa siguiente

. El cese o BAJA del cargo DE CIA que venía

garantía dedesempeñando es violatorio de

audiencia y de los artículos 171 y 1T de la Ley del

o de Morelos,Sistema de Seguridad Pública del

debido a que fue realizado sin seguido

proced¡miento en el que haya sido y venc¡do,

conculcándose mi derecho de audie

El Tribunal Pleno, en su sesión privada siete de febrero en curso,
aprobó, con el número 3l200S,la tesis
Federal, a siete de febrero de dos mil

conceptos de violación que
atender al principio de mayor

I
.s
\).ffT\'¡' fseJ
q¡ -'
È.

ç$io'"
)f ucnt.os

\
t^Sgc',*r'-'-
.{iAc'
\
olÈ¡
\t

\ta\t
v

que antecede. México, Distrito
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Ahora bien, pese a que la autoridad demandada al

dar contestación a la demanda entablada en su contra negó

la existencia del acto impugnado que de ella reclamó la parte

actora, pero como se ha establecido en la presente

resolución la baja del actor quedo debidamente acreditada en

el capítulo quinto de la presente resolución, sin que de las

documentales ofrecidas por la autoridad demandada haya

acreditado ninguna de las causas establecidas en el artículo

88 de la LSSPEM, el cual disPone:

Artículo 88. Da lugar a la conclusión del servicio del elemento, la

terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales,
por las siguientes causas:

Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de
permanencia, o cuando en los procesos de promoción concurran las

siguientes circunstancias:
a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de 

à

promoción sin que haya participado en los mismos, o que habiendo /
participado en dichos procesos, no hubiese obtenido el grado {o
inmediato superior que le correspondería por causas imputables a él;

Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, f'u
de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables, y
Que del expediente del elemento no se acrediten méritos suficientes
a juicio de los Consejos de Honor y Justicia, para conservar sq.'--9:'-,
permanencia. 

"--'-- ' ----- llusvo'
ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;
b) Muerte o incapacidad permanente, o
c) Jubilación o Retiro.

Así mismo no acreditó que se haya desahogado el

proced¡miento para decretar la remoc¡ón que prevé la

LSSPEM, de tal manera que el proceder de las autoridades

demandadas fue ilegal.

En relación con lo anterior, el artículo 163 de la

LSSPEM, establece que en las áreas de Seguridad Pública

Municipal, habrá una Unidad de Asuntos lnternos, serán
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observadores y conocerán

ameriten algún reconoc¡m

elementos de las instituciones

petición de algún mando; a su

artículo 164 de la ley antes c

iniciar el procedimiento admini

M/010t2020

las actuaciones que

sanción para los

s, ya sea de oficio o a

de conformidad con el

, están facultados para

sancionador.

LSSPEM establece el

de Asuntos Internos o

tra de los miembros

ri

en el caso de que

te la imposición de

a lo siguiente:

las Unidades de Asuntos

atribuida encuadre

ue antecede, se citará
.para hacerle saber la

que los hechos que
del expediente

diez días hábiles
las pruebas que a su
procederá a abrir un

I

Asimismo, el artículo 171

procedimiento a seguir por la Un

su equivalente en los municipios,

de las instituciones de seguridad pú

hayan incurrido en alguna falta que a

una sanción, el cual se tramitará confo

Artículo 171.-En los asuntos que

.\,ctn
,qio'
\

&',ï,;,,,,,;
(\ì
o\t
I

lnternos, se abrirá un expediente con ncias que existan
sobre el particular bajo el siguiente procedi

"\ l. Al momento de tener conocimiento de la a o denuncia, contarácon quince días hábiles para ¡ r la investigación
correspondiente, allegándose de la i n que sea necesaria,

ejoso; y, en caso deasí como de las pruebas ofrecidas por el
contar con pruebas suficientes, inará el inicio del
procedimiento administrativo, cuando la con
o se encuentre prevista en el artículo 159;
ll. Concluido el término previsto en la
al elemento policial sujeto a procedim
naturaleza y causa del mismo, a fin de

para que formule la contestación y
derecho convengan; concluido el té

se le imputan, entregándole copras ce
formado para tal efecto, dejando constancia ello;
lll. Notificada que sea el elemento, se le

rmr
período para el desahogo de las prue
hábiles. Dentro de dicho término,
pruebas que a su derecho
hechos controvertidos;
lV. Transcurrido el término
siguientes se dictará auto
pruebas y alegatos,
desahogo de las m e

r srn

el término de cinco días
deberán ofrecer las

relacionándolas con los

dentro de los tres días
tenga verificativo la audiencia de

tcra

o

aqu

en caso de no

23

contener lugar, día y hora para el
I apercibimiento de ambas partes, que
causa justificada, se llevará a cabo la



audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que pudiera

ejercitar en la misma. El plazo pára el desahogo de esta audiencia no

deberá exceder de quince días hábiles;
v. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se

desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes deberán formular los

alegatoã que a su derecho convengan de manera verbal o por escrito;

Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de los cinco

días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecto de que éste

emita la resolución respectiva, que no deberá exceder del término de

los diez días hábiles siguientes; Y

vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que

prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto supletoriamente
por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado.

Una vez rev¡sadas las constancias que integran el

sumario, este Tribunal no advierte que las autoridades

demandadas de manera previa al cese o baja del cargo de

policía que ostento la actora, hubiera desahogado el

proced¡miento previsto por el artículo 171 de la LSSPEM, er¡
L

el que se le permit¡era conocer al afectado la naturaleza l[
causa del mismo, con la finalidad de producir contestación a,'', 

,,

los hechos imputados, ofrecer pruebas y alegar lo que a su

derecho correspondiera para no dejarla en estado O*#.''

indefensión, en cumplimiento a la garantía de audiencia y de

defensa contenida en los artículos 1 4 y 16 de la Constitucion

Federal, cuyo análisis se real¡zará más adelante.

En esa tesitura se est¡ma que son fundados y

suficientes para declarar la nulidad del acto impugnado,

los argumentos vertidos por la parte actora en Sus razones

de impugnación, con base en los razonamientos que a

cont¡nuación se exponen.

La LSSPEM establece en los artículos 104, 159, 168 a

172 el procedimiento que debe de seguirse para efecto de

aplicar sanciones, entre ellas la destitución o remoción del

cargo por causa justificada, lo cual como se estableció
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anteriormente, no ocurrió que nos ocupa, pues de

se advierte que paraninguna de las pruebas a

determinar la baja de la p ra como policía raso

adscrita a la Dirección de Seg d Pública Municipal de

rado el procedimientoTemoac, Morelos, se haya

correspondiente donde hubiera sido da y vencida en juicio,

artículo 14 de laviolándose el párrafo segundo de

Constitución Política de /os Esfados Mexicanos que

regula el derecho de audiencia de la siguie manera:

Artículo 14. ...
"Nadie podrá ser privado de la libertad o
posesiones o derechos, sino mediante jui
tribunales previamente establecidos, en el
formalidades esenciales del procedimiento y
expedidas con anterioridad al hecho"

.i'':

B

È,o
lStv\
ots
\ù

O\ìa
.e.ì

De Io anterior se colige que todos gobernados

"rtienen el derecho para ser oídos y para poder d rse con

anterioridad a que sean privados de sus dere es decir,IfzA)A
tr¿¡srÂÁ¡t**, ies la oportunidad para rendir pruebas y formular legatos en

aquellos casos en que se comprometa su I , SUS

propiedades, sus posesiones o sus derechos.

A su vez, este derecho para los g rnados se
traduce en una obligación para el Estado de bstenerse de
cometer actos que limiten o restrinjan dos derechos
sin que ésta se satisfaga, con excepción las salvedades
que establezcan la propia Constitucion ítica, así como los

. criterios ju risprudenciales

25



En relación con el derecho de audiencia, el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis P.

LVl92, visible en la página treinta y cuatro, Número cincuenta

y tres, de la Octava Época, correspondiente al mes de mayo

de mil novecientos noventa y dos, de la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto

siguientes:

.FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON

LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad,
posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las

autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se

siga 'se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento'.

Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, sf;
traduce en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio dÇ\

procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer þ' .

äesahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad ,r-..
de alegar; y a) El dictado de una resolución que dirima las cuestioneS- cL

debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir
con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del ou,ìr'
afectado" þ rúsPotr:

El artículo 14 constitucional antes transcrito establece

expresamente que nadie podrá ser pr¡vado de la libertad o de

sus propiedades, poses¡ones o derechos, sino mediante

juicio; sin embargo, esto no implica que esa garantía esté

limitada a los proced¡mientos jurisdiccionales, s¡no que se

debe entender que las autoridades administrativas también

están obligadas a respetarla.

Lo anterior fue concluido por el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en

revis¡ón 113312004, en donde, expresamente, se menciona:
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"De ese modo, el segundo párrafo
pañe que señalaba:'Nadie podrá ser
o de sus propiedades, posesiones o
comenzó a hacerse extensivo a
entendiéndose por luicio' cualquier
brindar al particular la posibilidad
acfos privativos.

"Cieñanlente, si a /os órganos esfafa/es
legalmente desempeñar las funciones
ramos de la administración pública, Ia
gobernado deba formular, debe enderezarse
dentro del procedimiento que legalmente se
privación va a emanar legalmente de una
sería ilógico que fuese una autoridad judicial Ia
gobernado en defensa 'previa' a un acto de
plenamente ejecutable"... (Sic)

.s
\)

, Q)-\t
Q);

.$
\
Shn\{

T
B
r

Ahora bien, por lo que se refiere, en ífico, al

derecho de audienc¡a previa, la Suprema Corte de sticia de

la Nación ha determinado que ésta únicamente rig pecto

,' de Ios actos privativos e implica que la emisión d n acto

materialmente administrat¡vo, cuyo efecto es desi

algún derecho de la esfera jurídica de los go ados,

constitucional, en la
Ia vida, de la libertad

sino mediante juicio...',
administrativas,
susceptible de

en defensa frente a los

incumbe
a /os distintos
previa que el

ante ellos,
Si el acto de

administrativa,
escuchase al

que ya es

de

ela
res,

SI

ñ generalmente esté preced¡da de un procedimiento en I que
trlf clll
N,,r,i,,
örs
\t

\ìo\ì

ti.
li¡J r . *. se perm¡ta a éstos desarrollar plenamente sus

En este sent¡do, el derecho de audiencia prev¡a

observancia obligatoria tratándose de actos privativos

libertad, prop¡edades, poses¡ones o derechos part¡c

entendiéndose por este tipo de actos aquellos que

m¡smos const¡tuyen un fin, con existencia indepe tente,

cuyos efectos de privación son definitivos y no ales o

accesor¡os, esto es, un acto privativo tiene como f¡ lidad la
privación de un bien material o inmaterial.
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En efecto, tratándose de actos privativos, la defensa,

para que sea adecuada y efectiva, debe ser previa, con el fin

de garantizar efectivamente los bienes constitucionalmente

protegidos a través del artículo 14 constitucional.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J.

40196 del Tribunal Pleno, visible en la página cinco, Tomo lV,

de la Novena Época, correspondiente al mes de julio de mil

novecientos noventa y seis, del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

'ACTOS PR¡VATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y
EFECTOS DE LA O¡SNNC¡ÓI,¡.

El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que
nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido
ante los tribunples previamente establecidos, en el que se cumplan
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes
expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese
mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por
consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera
diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia,
pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto
la disminución, menoscabô o supresión definitiva de un derecho
del gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de
determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente
establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del
procedimiento y en el que se apliquen las Leyes expedidas con
anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia
que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no
producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el
objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según
lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda
mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal
para ello, en donde ésta funde y motive la causa legal del
procedimiento.. Ahora bien, para dilucidar la constitucionalidad o
inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como
privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende,
requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas por el
primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello
es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos
exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que

con el acto se persigue, esto es, si la privación de un bien material o

¡
I
f{
ftl

tr'
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inmaterial es la finalidad ida por el acto de
autoridad, o bien, si por su p
provisional" (Sic)

sólo a una restricción

Así, el derecho de a prev¡a se cumple,

tratándose de actos privat¡vos nientes de autoridad

administrativa, cuando se proced im iento semejante

estiones, se escucha ala un juicio, donde, entre otras

justiciable en forma previa al acto ón.

Debido a lo anterior resu fundada la razon de

impugnación hecha valer por la pa actora en el presente

- ,Ê- asunto.rsTr^
$, f ..: En

È,.,o^".. realizadoÈ
QPo tli ,,-i.r-o.;

, $ procedimi
Ë rsr"''
rr\i:: ^-,,,,,.,,. 'VlOlaClOn

razôn de lo anterior se de fundado el agravio

o con la falta depor la parte actora relacio

ento previo para darla de baja ue se traduce en

al derecho fundamental de audiencia,

actualizándose la causal prevista en el a lo 4, fracción ll

e, al ex¡st¡r unade la LJUSTICIAADMVAEM, de tat modo

violación de tal naturaleza, el acto imp

ilegal.

Por todo lo anteriormente

N
,$
\
ors
\Ì

C\ìoc\:

deviene

, sê declara

de razon deFUNDADO el argumento que a ma

impugnación y considerado el de mayor be o, hizo valer
la parte actora en el presente asunto, sien suficiente para

impugnado.declarar la NULIDAD LISA y LLANA det

8. EFECTOS DEL

2

ral pe
a índole ti
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En razón de lo anterior, es procedente declarar la ilegalidad

del acto impugnado y, como consecuencia su nulidad, con

fundamento en lo previsto en la fracción ll, del artículo 4, de

la LJUSTICIA/ADMVAEM, que en su parte conducente

establece:

"Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

t..I
ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las Leyes, siempre
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la

resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o
motivación, en su caso"

[...]"

Atento a lo anterior, se declara la NULIDAD L¡SA Y

LLANA del acto impugnado, con fundamento en el preceplg.

legal antes trascrito, así como en el artículo 3 de þ , 
'.

LJUSTICIA/ADMVAEM, al estar este Tribunal dotado O'Ë:*; 
"

iqrBuì'li: 
r-'

plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer

cumplir sus determinaciones. , "rTll 
'

En consecuencia, al haberse declarado la nulidad lisa

y llana del acto impugnado, se procede al análisis de las

pretensiones reclamadas por la parte actora.

8.1 Análisis de las pretensiones.

Con independencia de que se haya declarado la

nulidad lisa y llana en el presente juicio, es imposible

reahzar la reincorporación del cargo que ven ía

desempeñando la parte actora, porque de conformidad con

lo que dispone el artículo 123, apartado B, párrafo segundo

de la fracción Xlll de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, si la autoridad jurisdiccional resolviere que

la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
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terminación del servicio fue rcada, el Estado sólo

a aÍ ni y demás

srn que en nrnqun

n o nal s
ue sea el resultad

hubiere promovido.

De tal forma y, en estri cumplimiento a lo que

dispone el precepto constitucion antes invocado, este

Tribunal en Pleno, considera p

indemnizacion, al haberse decla

Lo anterior en términos de lo

123 constitucional ya referido y el n

LSSPEMIt, porque no procede la reinstal

en el cargo de los elementos policiacos

pública, cualquiera que sea el juicio o medi

combatir la separación; de tal suerte

injustificada, procederá la indemnización

siguiente criterio establecido por la Suprema

17 Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de
auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no cumplen
leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen
lnstituciones, sin que proceda su reinstalación o
juicio o medio de defensa para combatir la separación,
indemnización, que será otorgada por un importe de
por la resolución jurisdiccional correspondiente.',

nte el pago de la
nulidad lisa y llana

mento const¡tucional

desempeñando; en

a recibir la
o y 20 días por

por el artículo

eral 69 de la

ón o restitución

de seguridad

e defensa para

si ésta es

términos del

de Justicia

Publica y sus
los requisitos de las

permanecer en las
alquiera que sea el

yen caso, sólo procederá la
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de la Nación en la Jurisprudencia con número de

Registro 2013440, Tesis: 2a.lJ. 19812016 (10a.), en Materia

Constitucional, Décima Época, Instancia: Segunda Sala,

Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, el día

viernes trece de enero de dos mil diecisiete 10:14 h. misma

que a la letra señala:

"sEGURrDro púeltcA. LA tNDEMNtznclót¡ PREV¡STA EN EL
tRricul-o 1zg, ApARTADo B, rnncclót¡ xll, SEGUNDo
pÁnnRro, DE LA CONSTITUCIÓrI PO¡.ÍICR DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
SUELDo Y DE 20 OíIS POR CADA NÑO LABORADO
IABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a.lJ.
119120'11 Y AISLADAS 2a. LXlXl2011, 2a. LXX201 I Y 2a.
XLVI/201 3 (1 0a.) (")l.tt

'' SEGUNDA SALA
Amparo directo en revisión 240112015. Armando Hernández
2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1.,

Fernando Franco Gonzâlez Salas, Margarita Beatriz Luna
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Sa
Montserrat Mendizábal Ferreyro.
Amparo directo en revisión 256412015. Alfonso Maldonado Sánchez. 17 de febrero de
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez ÇS'#if;,,,;:
José Fernando Franco GonzálezSalas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Albertó Ptrejz
Dayán. Ponente: José Fernando Franco Gonzâlez Salas. Secretario: Francisco
Manuel Rubín de Celis Garza.
Amparo directo en revisión 10612016. Alfredo Gámez Ramírez y/o Alfredo Games
Ramírez. 29 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1.,

Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.
Amparo directo en revisión 5858/2015. María del Carmen Chavoya Pacheco o María
del Carmen Chaboya Pacheco. 19 de octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos
de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando
Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco
Manuel Rubín de Celis Garza.
Amparo directo en revisión 5860/2015. Pedro de la Cruz de la Cruz. 19 de octubre de
2016. Cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek,
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente:
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el
asunto Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.
Tesis de jurisprudencia 19812016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del siete de diciembre de dos mil dieciséis.
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el
Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido
por la propia Sala en la diversa 2a.lJ. 11912011, de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA.
PARA DETERMINAR I-OS CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA
INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN
XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 412, esÍa última dejó de
considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017.

ù_::lL- '
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Lule.25 de noviembf¿¡"iii i
Juan N. Silva Meza, tio"€' '' 

r

Ramos y Alberto P#Iç_¿..., -,, .

las. Secretaria: Jocelyn;:,- ,.: '' 
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En una nueva reflexión, la
Justicia de Ia Nación aban
indicadas, al estimar que
fracción Xlll, segundo
Estados Unidos Mexicanos,
agentes del Ministerio Púb
instituciones policiales de la
Estados y los Municipios, el

Esta tesis abandona los criterios
aisladas 2a. LXlXl2011, 2a. LXX|2011 y
'SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA
ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA
FEDERACIÓN EL 1B DE JUNIO DE
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 1

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓ
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE
DIARIO OFICIAL ÐE LA FEDERACIÓN EL 18 DE
EL CONCEPTO DE 20 DíAS POR AÑO."
INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 1

TJ A/5"S E RA/J RAE M/O 1 O I2O2O

la Suprema Corte de
contenido en las tesis
culo 123, apartado B,

Política de los
otorgó a favor de los

y los miembros de las
el Distrito Federal, los
de una indemnización en

propia Sala, en las diversas tesis
XLVI/2013 (10a.), de rubros:

ZACIÓN PREVISTA EN EL
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA

IDOS MEXICANOS, VIGENTE A
EL DIARIO OFICIAL DE LA

"SEGURIDAD PÚBLICA. LA
APARTADO B, FRACCIÓN XIII,

LíTICA DE LOS ESTADOS
FORMA PUBLICADA EN EL
DE 2008, NO COMPRENDE
EGURIDAD PÚBLICA. LA
ARTADO B, FRACCIÓN XIII,
írcR or Los ESTADoS

PUBLICADA EN EL

pago

v
\3
(J

23,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA

G IO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUN DE 2008, NO COMPRENDE
el Semanario Judicial de laCONCEPTO DE 12 DíAS POR AÑO.", publicadas

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, de2011, páginas 531 y
530, y Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, 990, respectivamente.
(*) Las tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 11912011 y aistadas LXlXl2O11,2a. L){X|2O11

Semanario Judicial de lay 2a. XLYtl2013 (10a.)

ç..,ijitL;;.r,l'ÀI't,,, ¡
Federación y su Gaceta
531 y 530, y en el Semanario Judicial de la Federación Gaceta,

1, páginas 412,
Décima Época,

de 201

Libro XX, Tomo .1, mayo de 2013, página 990, con
"SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS

los y título y subtítulo

INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLECIDA
CEPTOS QUE DEBEN
EL ARTíCULO 123,

APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONST POLíTICA DE LOS
ICABLE, NI AUNESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES

SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.' URIDAD PÚBLICA
MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTí I23, APARTADO B,

POLíTICA DE LOSFRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONST
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A DE LA REFORMA

EL 18 DE JUNIO DEPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC
2OOB.", "SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN EN EL ARTíCULO

,\)
\
o

lÈ)
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\ìoôt

123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIG

LA CONSTITUCIÓN
A PARTIR DE LA

REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA ERACIÓN EL 18 DE
JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA
APARTADO B, FRACCIÓru XIII SEGUNDO PÁRRAFO,
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

DíAS PoR Año." y
EL ARTÍCULO 123,
LA CONSTITUCIÓN
E A PARTIR DE LA

DERACIÓN EL 18 DE
12 DÍAS POR AÑO "JUNIO DE 2OOB, NO COMPRENDE EL CONCEPTO

respectivamente.
Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 201 las 10:14 horas en el
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, considera de aplicación
obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017,
punto séptimo delAcuerdo General plenario 1gl2}13
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el caso de que, q través de una resolución emitida por autoridad
jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier
vía de terminación del servicio de la que fueron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir
una prohibición absoluta de reincorporarlos en elservicio. Además, de
la propia normativa constitucional se advierte la obligación del
legislador secundario de f'rjar, dentro de las Leyes especiales que se
emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los
montos o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto
de indemnización, corresponden a los servidores públicos ante una
terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho
indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la
Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente, al
incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional, fue
reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del
cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la
naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en
cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la
aludida fracción Xlll se establece el derecho de recibir una
indemnización en caso de que la separación, remoción, baia,
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere¡-,*-t
injustificada y, por su parte, en las Leyes especiales no se prevéffi I ¡'
los mecanismos suficientes para fijar el monto de ese concepto, efl \; i
inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema- -*.'

normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverscn'eu,,',
apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa tesitura,
a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen derecho
los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las o,''
institùciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del apartáüd$-''
A, que consigna la misma razónjurídica que configura y da contenido
a la diversa fracción Xlll del apartado B, a saber, el resarcimiento de
los daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado
ante la separación injustificada y sea la Ley o, en su caso, la propia
Constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica de
reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar que la
hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción XXll, que
señala que "la Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser
eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de
una indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto
de indemnización deberá cubrirse al trabajador a la Ley
reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón
pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de
la obligación de reinstalar al trabajador al puesto que venía
desempeñando; por tanto, si la Ley reglamentaria del multicitado
apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo, respeta como mínimo
constitucional garantizado para efectos de la indemnización, el
contenido en la fracción XXll del apartado A en su generalidad,
empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo las
circunstancias especiales de que es la propia norma quien releva al
patrón de la obligación de reinstalación -cumplimiento forzoso del
contrato- aun cuando el despido sea injustificado, se concluye que, a
efecto de determinar el monto que corresponde a los servidores
públicos sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en
el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la Carta
Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el
diverso apartado A, fracción XXll, y los parámetros a los que el propio
Constituyente refirió al permitir que fuese la normatiVidad secundaria
la que los delimitara. En consecuencia, la indemnización engloba el
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aplicará directamente lo
dispuesto en esos ordenamientos."

Para calcular lo anterior bunal advierte que los

actores en su escr¡to mediante el ubsanó la prevención

realizada manifestó que tenía una

$3,250.00 (tres mil doscientos cincu

pción quincenal de

pesos 00/100 M.N.)

cantidad que no fue controvertida r las autoridades

pago de 3 meses de salario y
sin que se excluya la posibil
ordenamiento legal o admi
o del Distrito Federal existan
monto por indemnización en
anteriormente señalado, pues en
a la Constitución, sino que la

r cada año de servicio,
que dentro de algún

, estatal, municipal
expresamente un

como mínimo sea el
será innecesario acudir

a para desacreditar

que se tiene por

Iten procedentes

ndo I

n

con base a lo

,ol"t"ndadas, 
ni exhibieron prueba alg

el monto de las percepc¡ones, por

acred¡tada como percepc¡ón la cantidad

De ahí que las prestac¡ones que

se calcularán con base a dicho salar¡o,

dad a las

dee
ded reten

u Gas

ial ei créd

id

apuntado en la jurisprudencia siguiente

no

$216.66

Diaria

$3250.00

Quincenal

a nivel
que

$6500.00
ì&i_
'¿$.
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..DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTÁ
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.19
No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la
autoridad que conode de un juicio laboral, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicablesn sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale g precise expresamente en su
resolución."

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal

Por cuanto a la fecha de ingreso la parte actora afirma

que su ingreso fue el siete de enero de dos mil veinte el cual

se tiene por acreditado en términos del oficio presentado

el encargado de despacho de la Policía Estatal Morelos erìatil-*;'"

Municipio de Temoac, en el cual informó la fecha de ingresö';'J:.'J.,,,

que fue valorado en capítulos anteriores 
,..:;l:ì,r.,

Atendiendo a lo anter¡or, este Tribunal cons¡dera

procedente y se condena al pago por concepto de

indemnizacaôn resarc¡toria, por el importe de tres meses

de salario más ve¡nte días por año por el periodo que

comprende del día de su ingreso siete de enero de dos mil

ve¡nte al cinco de febrero de dos mil ve¡nte, fecha en que se

dio de baja a la actora s¡n que se.haya acred¡tado una causa

justificada para ello, cuantificándose de la forma siguiente:

te Época: Novena Época; Registro: 197406: lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16;
Página: 346

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL .PRIMER
ctRcurro.

ffil
Tin¡;\
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Por cuanto a la indem de 20 días por año de

servicio y para obtener el pro al diario de 20 días por

año, se dividió 20 (días x

V7S,.\
È¡

Nr.'. ^.

\
bs',
t$*.'
,\)\
ots
\t

s
NI

obtenemos el factor 0.054794

servicio se cuantificándose de la fo

el goce de los derechos que hubiesen si

fundamento en el artículo 128, segu

LJ USTICIAADMVAEM que textualmente

"Artículo 128- [...]
Las sentencias dejarán sin efecto el acto
autoridades responsables quedarán obl

365 (días del año) y

indemnización diaria

siguiente:

conculcados, con

pârrafo, de la

nado y las
a otorgar o
hubieren sido
términos que

iral rte actora en

hub n afectado o

que sido declarado

las al estado en

La nulidad de un acto tiene por o la restitución en

e

restituir al actor en el goce de los derechos qu
indebidamente afectados o desconocidos, en
establezca la sentencia"

En este sentido, se debe restitu

el goce de los derechos que se Ie

desconocido con el acto impugnado

nulo, pues el efecto de ésta es volver

que se encontraban antes de emitirse

el cese injustificado de la relación admi

7de
enero de
2020

Fecha de
ingreso

216.66

Percepción
Diaria

$6,500.00 w,

Percepción mensual
#

30 días

periodo

$1e,5m.00

lndeQnización tres
meseh

15ffi.
'l.L
&
'åf*

ffidemnización 20
þs por año de
$Ërvicio

T

lf
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Por ello y ên virtud de que constitucionalmente está

prohibida la reinstalación de los elementos de seguridad

pública, es procedente el pago de la remuneración diaria

ordinaria, a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió la

baja injustificada y hasta en tanto se realice el paso de

orestación oor la autoridad demandada: por lo que

del cinco de febrero de dos mil veinte al día treinta v uno

de mavo de dos mil veintiuno han transcurrido quince

meses v veinticinco días lo cual se cuantifica de la forma

siouiente:

lndemnización
percepción ordinaria
diaria
$102,916.50

Percepción
diaria

216.66 x
25=
5,416.50

Percepción
mensual

$6,500.00
x 15=
97,500.00

Periodo de
condena

15 meses
y 25 días

Cantidades oue deberán actualizarse hasta la

fe a en la oue se realice el paqo correspondiente de

esta prestación.

Orienta lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a.lJ.

5712019 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en relación con la tesis de

jurisprudencia con número de registro 2013686.

"SEGURIDAD PÚBLICA. LA LIMITANTE TEMPORAL AL PAGO DE
'Y LAS DEMÁS PRESTACIONES' QUE, CONFORME AL
ARTICULO 123, APARTADO B, TNNCCIÓ¡I XIII, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, CORRESPONDE A LOS MIEMBROS DE LOS
CUERPOS POLICIACOS CESADOS INJUSTIFICADAMENTE, ES
coNsTrTUcroNAL (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE
TABASCO Y ESTADO DE MÉXICO).

nø, "
ll." i

Íltüt
te": - .

..a

!Íe]¿r.i:.1,
L

Q.

þ tg-t '
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En términos del artículo

están facultadas para reg
indemnización a que te
mencionados, como
como para establecer el
prestaciones a que tenga de
deban pagarse, respetando
Suprema Corte de Justicia
indemnización correspond
u
P
PRESTACIONES A QUE TENGA

20 
Documento: Jurisprudencia. Tesis: 2a.lJ. S7l2O1

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

ARTÍCULO 123, APARTADO
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCI
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE
PUBLICADA EN EL DIARIO OFIC
DE JUNIO DE 2008.', se pronunció
concepto, dicho criterio no f\ó I

configurativa del legislador local
temporalidad por la que deberían cu
tesitura, la limitante temporal al pago de
razonable y proporcional, en virtud de q
las partidas presupuestarias fijadas
indemnizaciones; así mismo, se trata de
fin justificado y que es adecuada, así

El pago de las partes proporc¡on
prima vacacional y vacac¡ones.

insistió en la improcedenc¡a del pago de

vacac¡onal y vacaciones derivado de que

e
las legislaturas locales
en que se integra Ia

los servidores públicos
arbitrario de su cargo, así

r del concepto "y las demás
incluso el periodo por el que

establecidos por la
Nación como mínimos en la
, si bien la Segunda Sala en la

de rubro: 'SEGURIDAD
L ENUNCIADO 'Y DEMÁS
RECHO" CONTENIDO EN EL
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO

CA DE LOS ESTADOS
PARTIR DE LA REFORMA

E LA FEDERACIÓN EL 18
al alcance del referido
alguna a la libertad

regular los montos o la
tales prestaciones. En esa

referidas prestaciones es
ende a la protección de

el pago de las
medida que persigue un
o proporcional para su

a en su contra,

guinaldo, prima

actora no tuvo

e(1 lnstancia: Segunda
Fuente: Gaceta del

VI

consecución, en tanto que no se advierten desmesurados en
relación con el derecho de resarcimiento de rvidor público."20

es de agu¡naldo,

Por otra parte, la autoridad dem a al momento
de dar contestación a la demanda formu

una relación administrativa con las au demandadas,

Semanario Judicial de la Federación. t¡bro 65, 2019, Tomo ll. Materia
Administrativa, Constitucional. Décima Época

39
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siendo el caso que en los capítulos precedentes se tuvo

debidamente acreditada la relación administrativa

En tal virtud, es procedente condenar a la autoridad

demandada al pago del aguinaldo correspondiente al

periodo comprendido entre el cinco de enero de dos mil

veinte al treinta y uno de mayo dos mil veintiuno, la cual

se deberá actualizar hasta la fecha en la que se realice el

oaoo correspondiente de esta prestación

Prestación que deberá cubrirse de conformidad con el

artículo 42 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Moffi,
de aplicación supletoria a la LSSPEM, que textuahm j

dispone: -if -" 
ü

'mlSUir¡i. 1i :1.11;l;,:l' '.
CÍ:l âllrrl.J r;

"Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o
de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 9@.dfâ$ Sr'"' :" r.
de salario. El aguinaldo estará comprendião en el ptesupuåst6äñüåf' ''

de egresos y se pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar
el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año
siguiente. Aquellos que hubieren laborado una parte del año,
tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el
tiempo laborado."

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

Para obtener el proporcional mensual de aguinaldo se

divide 90 (días de aguinaldo al año) entre 12 meses y

obtenemos el factor 7.5 como aguinaldo mensual.

Para obtener el proporc¡onal diario de aguinaldo se

divide 90 (días de aguinaldo al año) entre 365 días y

obtenemos el factor 0.24657 como aguinaldo diario.



&5

@l TJA
I

TJ A/5"S E RA/J RAE M/O 1 O I 2O2O
NBUilAt DE JI'ÍICIT TDilI{FTNAÍ VA

DE. ESTIDODE TONErcS

Acto seguido se multi

dieciséis meses y veinticinco

enero det dos mil veinte al

mil veintiuno, por el factor 7.5

más 25 por 0.24657 resu

odo de condena de

urridos del siete de

no de mayo de dos

como resultado 120.00

6.16 días, los que

Itan:

pago de

I periodo

I veinte al

dades que

ice el pago

o

snq¡

, Sot*
\-

Èù

\
.iïlo,,
,Q)
\
ors
\l
d\ìo
C\ì
!

multiplicados por el salario di

ran

en la
prestación.

vacaciones y prima vacacional correspondie

comprendido entre el cinco de enero de dos
treinta y uno de mayo dos mil veintiuno ca

deberán de continuarse pagando hasta que se

correspondiente de la presente prestación.

deel

Por cuanto a Ias vacaciones p onales del

año dos mil diecinueve, de

el

esta prestación.

Corresponde a la parte actora, recibir

216.66

Percepción
Diaria

120.00+6.16

Días '&
proporcioþles
aguinaldo ''*,

126.66 '& $27,442.15

Aguinaldo
proporcional

4t



I

Liquidándose en esta resolución las generadas desde el

cinco de enero de dos riil veinte hasta el treinta y uno de mayo

de dos mil veintiuno.

Luego entonces, para obtener el proporcional mensual

de vacaciones, se divide 20 (días de vacaciones al año)

entre 12 (meses del año) de lo que resulta el valor 1 .666667

(se utilizan 6 posiciones decimales a fin de obteñer la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas).

Para obtener el proporcional diario de vacaciones se

divide 20 (días de vacaciones al año) entre 365 días y

obtenemos el factor 0.054794 como vacaciones diarias.

Enseguida se establece como periodo de condena los'".''*
'-.:rl,

quince meses veinticinco días de servicio de la parte actora,

los que se deben multiplicar por el factor 1.666667, dando *u,.
s., ÈESpo._ .

como resultado 25.00 más 25 que se multiplica por el factor

0.054794 resultando 1.36 días de vacaciones que deben ser

pagados

Aguinaldo
proporcional

$5.7r 1.15

Días
proporcionales
aquinaldo
26.3625.00+1.36

Percepción
Diaria

216.66

Cantidad que deberá actualizarse hasta la fecha en la

que se pague la prestación de vacaciones, por virtud de

haberse decretado la ilegalidad del acto impugnado.

Para cuantificar el monto de la parte proporcional de la

prima vacacional, se calcula el 25% sobre el monto que se

obtuvo por concepto de vacaciones $5,711.1Sse multiplica

por veinticinco por ciento resultando la cantidad de 1 ,427.78
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(uN MrL CUATROCTENTOS

M.N.).

Cantidad que deberá

que se pague la prima

decretado la ilegalidad del acto i

_ Por cuanto a la

El artículo 46, fracción lll, de la

Estado de Morelos, de aplicación su

del Servicio Civil

antigüedad a raz6n de doce días r cada año Iaborado.

Se declara procedente por Tribunal el pago de

la antigüedad reclamada por la parte

siguiente:

antigüedad no podrá ser inferior al salario mí
percibe el trabajador excede del doble del
considerará ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los
separen voluntariamente de su empleo, siempre

S¡ETE PESOS 78I1OO

hasta la fecha en la

l, por virtud de haberse

gnado.

ión de la prima de

con base a lo

a a la LSSPEM,

tienen
normas

o de la prima de
si el salario que

mínimo, se

que se

t
.s
\)

,Q)
\

È¡
q¡

.s,
\o-r

ADMtNrsr
MoR€ros

establece:
r.gt
, \¡"\
orÈ
\t

\ìo\ì

:C,A IIZA D,A
ìDMii\.,i5Ìi+ii&:r 

/
Artículo 46.- "Los trabajadores sujetos a la Ley

lasderecho a una prima de antigüedad, de
siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el i

salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el

con

de doce días de

hayan cumplido
quince años de servicios por lo menos. Asimismo, pagará a los que
se separen por causa justificada y a los que de su
trabajo independientemente de la justificación ustificación de
la terminación de los efectos del nombramiento;
IV En caso de muerte del trabajador, que sea su
antigüedad, la prima que coresponda se pagará las personas que
dependían económicamente del trabajador

*Lo resaltado es propio de este Tribunal.

43
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Desprendiéndose del precepto legal antes transcrito,

que la prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que

se separen voluntariamente de su empleo, a los que se

separen por causa justificada y a los que sean serrarados

de su trabaio indeoendientemente de lo iustificado o

iniustificado de la terminación de los efectos del

nombramiento.

De donde emerge el derecho de la parte actora a la

percepción de la prima de antigüedad, al haber sido separada

de su cargo de forma ilegal como ha quedado acreditado en

la parte correspondiente de esta sentencia. Por lo que el

pago de este concepto surge con motivo de los servicios

prestados desde su ingreso hasta la fecha de la remoción

administrativa.

r--li' i '

qc¡Ë.

,¿.

TÊr¡..,

La fecha de ingreso de la parte actora a partir de la ,,.'
cual empezó a prestar sus servicios para la autoridad

demandada, siete de enero de dos mil veinte misma que se

tuvo pör acreditada en la parte conducente de esta sentencia

y la fecha de terminación de la relación administrativa fue el

cinco de febrero de dos mil veinte.

Para calcular el pago de la prima de antigüedad a

razon de doce días de salario, se debe acatar la fracción ll

del artículo 46 de la LSERCIVILEM antes trascrito, se tomara

en consideración la remuneración ordinaria diaria en virtud de

que la misma es menor al doble de salario mínimo diario del

año dos mil veinte2l año en el cual se terminó la relación

2lhttps://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenUfile l525O61lf abla_de_salarios_m_nmos

_vigentes_apartir_del_O1 _de_enero_de 2020.pdf
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administrativa con la parte Sirve de orientación el

siguiente criterio jurisprudenci

.,PRIMA DE ANTIGÜeoeo. MONTO DEBE DETERMINARSE
CON BASE EN EL pencreír EL TRABAJADoR

¡ón

En atención a que la prima de
que tiene como presupuesto la
el derecho a su otorgamiento

üedad es una prestación laboral
de la relación de trabajo y

una vez que ha concluido el
vínculo laboral, en términos de los a los 162, fracción ll, 485 y 486

debe determinarse con basede la Ley Federal del Trabajo, su
en el salario que percibía el al terminar la relación laboral
por renuncia, muerte, incapacidad o ilación, cuyo límite superior
sera o

"(El énfasis es de este Tribunal)

Por cuanto a la indemnización 12 días por año de.s
()

-\)Fr
l$ "'\
,t4Sr,",,,.
:ñ-,,'
N
;s

ots
\J

\ìo(\ì

,^'

serv¡cio y para obtener el proporc¡onal

año, se dividió 12 (días x año) entre

obtenemos el factor  como p

diaria.

resulta procedente el pago de la prima de

términos siguientes:

o de 12 días por

(días del año) y

üedad en los

de antigüedad

Por lo que, como ya se ha qu o establecido,

22 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas los Tribunales
de Trabajo delColegiados Primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en

Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer ito, el entonces
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer C Primero en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo al Colegiado del
Quinto Circuito, actual Primero en'Materias Civil y de Trabajo Quinto Circuito, el
Quinto en Materia de Trabajo del primer Circuito y el entonces nal Colegiado del

16 de febrero deDécimo Quinto Circuito, actual primero del Décimo Quinto C
2011. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador Aguirre Angu Secretaria: Amalia
Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011 Aprobada por nda Sala de esteAlto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos Novena Época

Sala. Jurisprude
XXXlll, Abril de

Fuente: Semanario

45

Registro: 162319. lnstancia: Segunda
Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tesis: 2a.1J.4812011 página: 519

Fecha de
ingreso

Remuneración
diaria
ordinaria

Periodo Prima dd, ad

1, Materia(s): Laboral



2 1 6. 66*(30* 0.03287 67 )
= $213.69

30 días216.665 de enero
de2020

¡
I

Lo que se deberá pagar a la

concepto de prima de antigüedad

terminación de la relación administrativa.

parte actora por

por virtud de la

Por cuanto al pago de la despensa familiar en términos

del artículo 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales y de Procuracion de Justicia del

Srsfema Estatal de Seguridad Pública.

La despensa familiar, se encuentra tutelada por el

artículo 4 fracción lll y 28 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de Ia Instituciones Policiales y de

Procuracion de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Púbtica.

Los cuales establecen:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la
misma, se les otorgarán las siguientes prestaciones:
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese
concepto;
Artículo 28. Todos los sujêtos de la Ley tienen derecho a disfrutar de
una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete
días de Salario Mínimo GeneralVigente en la Entidad."...

Por otra parte la autoridad demandada no acredito el

pago de la despensa familiar.

Como se ha señalado la Ley de Prestaciones de

Seguridad Socra/ de /as Instituciones Policiales y de

Procuracion de Justicia establece que se le otorgara como

mínimo el equivalente a siete salarios mínimos.

Í,

t
tÊtE

Qi,',
hr lgSPc''1,-'
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En razon de lo a or se condena a la autoridad

demandada al pago de la de $15,302.98 (QUINCE

MIL TRESCIENTOS DOS ESOS 98/100 M.N.) por

concepto de despensa familiar

entre el cinco de enero de dos

r el periodo comprendido

veinte y hasta el treinta

uno de mayo de dos mil veintiu , cantidad que deberá

ue se pague en su

en la afiliación a

ct or todo por todo

el tiempo de prestación de servicios

Es procedente la prestación reclam

exhibición de las GONSTANCIAS DE PAGO

MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) y

v

relativa a la
INSTITUTO

caso de no

retroactivo de las cuotas aleshacerlo pago

omitidas.

Lo anterior en razon de que, el artículo 1

del Srsfe ma de Seguridad púbtica del Estado

de la Ley

prevé que las lnstituciones de Seguridad

Morelos,

deberán

mínimasgarantizar al menos las prestaciones previstas

para los trabajadores al servicio del Estado

2021

2020

nño

5

1 2

MESES

¡
I

H

E
4

PENSA
LIAR

{

I
{

f

Total

$141.50

$123.22

SALARIO
MINIMO

$15,302.98

$4,952.50

$10,350.48

SUMA

47

orelos; y en
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tal sentid o la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos en

su numeral 43 fracción' V, señala que los trabajadores del

Gobierno del Estado y de los Municipios tendrán derecho a

disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue

la Institución con la que el Gobierno o los Municipios hayan

celebrado convenio y el diverso 54 del mismo ordenamiento

estipula que los trabajadores tendrán derecho a la afiliación al

lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, por lo que la prestación mínima que podría otorgarse

al quejoso por parte de la autoridad demandada, era efectuar

la inscripción a cualquiera de las dos instituciones de salud

mencionadas y por consiguiente el pago de las aportaciones

a dichas instituciones.

Por lo que resulta procedente condenar a las

autoridades demandadas a la exhibición de las constancias

de pago de las cuotas patronales al Instituto Mexicano del 
,,0-1li:

Seguro Social (IMSS) dentro de las cuales se encuentra

incluidas las aportaciones para el pago del seguro de retiro,

cesantía en edad avanzada y vejez, las cuales el lnstituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS) retiene para su entero a

las Administradoras de Fondos para el.Retiro (AFORES) y en

caso la afiliación y pago retroactivo a la institución de

seguridad social que corresponda, al plazo que duro la

relación administrativa esto es del siete de enero de dos mil

veinte al cinco de febrero del mismo año.

Por cuanto a la prestación consistente en constancias

de afiliación al lnstituto de Grédito de los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM),

como institución equivalente.
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{S demandadas a la exhibición de las
iSPgirir' r-:;,1
€\Þ&Írr;'|ii,ì,\¡'F cuotas patronales enteradas al lnstito
'Ë Trabajadores del Estado de Morelos (lC

La Ley de Prestaciones

lnstituciones Policiales y de,

Sistema Estatal de Seguridad

eguridad Social de Las

fracción ll y 45 fracción ll, como derecho de los

miembros policiales contar el acceso créditos para obtener

vivienda, de lo cual se encarga el In de Grédito de los

Trabajadores al Servicio del Gobi o del Estado de

Morelos (ICTSGEM), consecuente los miembros

se encarga de

vés del instituto

policiales, tienen su propia institución

proporcionar vivienda digna y decorosa, a

correspondiente.

En razón de lo anterior, es procede

¡ reclamada relativa a la exhibición del pag

' patronales al lnstituto de Crédito de los

la prestación

' .- Estado de Morelos (ICTSGEM), de ahí que se dena a

as de

uto de ito de

TSGEM) en caso de

no hacerlo se condena a la afiliación retroactiva.

Lo que deberá cubrir el plazo que duro relación

febreroadministrativa esto es del siete de enero al cin

de dos mil veinte.
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uración de Justicia del

ica en sus artículos 4

las cuotas

T del

las

las

los

en elEl pago de los gastos de ejecuci
cumplimiento del presente fallo.

Se declara improcedente esta pretensión ue de
conformidad con el párrafo primero del artí

49
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LJUSTICIAADMVAEM, en los juicios que se tramiten ante

este Tribunal no habrá lugar a la condena en costas y cada

una de las partes cubrirá los gastos que hubiesen erogado.

Siendo el caso que de que la figura de gastos no se

encuentra regulada en la LJUSTICIAADMVAEM, siendo el

caso que en el supuesto de que la autoridad demandada no

de cumplimiento a la sentencia emitida por este Tribunal, se

procederá en términos de lo que señalan los artículos 90 y 91

de la LJUSTICIAADMVAEM.

8.2 Cumplimiento

Al cumplimiento de este fallo están obligadas lag"**,,

autoridades que aún y cuando no han sido demandadas en $l ii
qã;;'- 

-" ''r:'

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en 
"Lï,

cumplimiento de esta sentencia.

*$il;i":i"^"'-
En aval de lo afirmado, Sê transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007 ,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007 , correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

"AUToRIDADES NO SEÑNI.RORS COMO RESPONSABLES.
esrÁ¡¡ oBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.23

Aun cuando las autoridades
responsables en el juicio de

no hayan sido designadas como
garantías, pero en razón de sus

" Época: Novena Época; Registro: 172605: lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo
XXV, Mayo de 2007 ; Materia(s): Común ; Tesis: 1 a.l J. 57 I20OT ; Página: 1 44.
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funciones deban tener en el cumplimiento de la
a realizar, dentro de los límitesejecutoria de amparo,

de su competencia, necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha , y para que logre vigencia
real y eficacia práctica."

8.3 Deducciones

Las autoridades dem adas tienen la posibilidad de

aplicar las deducc¡ones que n y que la ley les obligue

reaLzar al momento de efectua pago de las prestac¡ones

que resultaron procedentes; ello ne apoyo en el siguiente

imilitud:criterio jurisprudenc¡al aplicado po

..DEDUCCIONES LEGALES. LA DAD LABORAL NO ESTÁ
LAUDO.24OBLIGADA A ESTABLECERLAS

No constituye ilegalidad alguna la isión en la que incurre la
al no establecer en el laudoautoridad que conoce de un juicio

las deducciones que por ley pudieran a las prestaciones
respecto de las que decrete condena,
disposición legal que así se lo imponga,

virtud de que no existe

quedan al arbitrio del juzgador, sino n de la ley que en cada
está en posibilidad decaso las establezca, la parte conde

\l
()

þ.^
, Q)-\

vtrçtrRAr,,
rn¡lteÉ

{s

la ley o leyes aplicables, sin
responsable las señale o

tales deducciones no

su contra conforme a
de que la autoridad

nte en su

Tesis: l.7o.T. Jl16:

y actualización de
Registro Nacional del
en la Ley General.

{tlZÀb¿

ry,Nrera"
o
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e\ìo(\ì

aplicar las que procedan al hacer el
respecto de las que se decretó condena

de las cantidades

precise
resolución."
*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal.

8.4 Del reg¡stro del resultado del p fallo

El artículo 150 segundo párrafo2s e Ia LSSPEM

señala que la autoridad que con ozca de c lquier auto de

24 Época: Novena Época; Registro: 197406: lnstancia: Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Ju risprudencia; Fuente: Semanario J de la Federacióny su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s):
Página: 346

25 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la
los integrantes de las instituciones de seguridad pública
Personalde Seguridad pública de conformidad con lo dis

51
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procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque

dichos actos, notificará inmediatamente al Centro Estatal de

Análisis de lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su

vez lo notificará al Registro Nacional del Personal de

Seguridad Pública.

En esa tesitura, dese a conocer el resultado del

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de

LJUSTICIA/ADMVAEM, es de resolverse al tenor

siguiente capítulo:

9. PUNTOS RESOLUTIVOS

lgr
dêt
9; -i-t*

¿t

tnlBu¡lÀt (ì:
DEL ¡:]

qUiNÌA 5r'rl '

iry lõPONsA8¡uoÀi15

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el numeral 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad del acto

impugnado y como consecuencia su nulidad lisa y llana,

con base en lo expuesto y fundado en el presente fallo.

TERCERO. Se condena a la autoridad demandada,

al pago y cumplimiento de los conceptos establecidos en los

numerales 8.1 y 8.2 de la presente sentencia.

Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia
condenatoria o absolutoria, . sanción administrativa o resolución que modifique,
confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo
notificará inmediatamente al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo Estatal a través del
Secretariado Ejecutivo.
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CUARTO.. Gírese al Centro Estatal de Análisis

I

10. NOTtFtCACt ES

Así por unanimidad de yotos lo

, integrantes dçl Ble¡o Cel ii¡nuna lde

de lnformación sobre

notificará al Registro

Pública, respecto al resul

cumplimiento a lo resue

resolución.

QUINTO. En su oportu

asunto como total y definitivame

Pública, quien a su vez lo

I del Personal de Seguridad

de la presente resolución, en

el apartado 9 de la presente

ad archívese el presente

concluido

ron y firmaron los

Administrativa

, Titular de la

Licenciado

alizada en

inos de la

.s

Ë"/'q¡

'i& ,'.
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del Estado de Morelos, Magistrado dente Maestro en

DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁL CEREZO, Titular

de la Quinta Sala Especializada en ponsabilidades

Administrativas y ponente en el presente nto; Magistrado

Maestro en Derecho MARTíN JASSO D
ots
\t

C\ìo\ì
Primera Sala de Instrucción; Mag

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de ta unda Sala de

lnstrucción; Doctor en Derecho ALBERTO
ESTRADA CUEVAS, Titular de la Te Sala de
lnstrucción; y Magistrado Licenciado MAN L GARCíA
QU¡NTANAR, Titular de la Cuarta Sala

Responsâbilidades Administrativas, en

Disposición Transitoria Cuarta del decreto ero 3448 por
el que se reforman y adicionan diversas ones de la
Ley Orgánica del Tribunal de

-
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Estado de Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de

dos mil dieciocho; ante la Licenciada ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza

y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO P NTE

END cì{d '
I

I

JOAQUíN ROQUE GO CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGISTRADO

MAESTRO EN DERECH N JASSO DIAZ

TITULAR DE LA PRIMERA INSTRUCCION

tlrouNAL a:.\. 
)

{)EL E )

" Qulf'r-¡' :

|'. tfSgON5Aj'r"

t

LICENC ARROYO CRUZ

SALA DE INSTRUCCIÓN

AGI

LL

TITULAR DE LA S

v"
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DOCTOR EN D E ALBERTO ESTRADA

CU

TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGIST o

L¡CENCIADO UEL G IA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

RET NE

ANABEL O CAPIS

ANABEL SALGADO CAP , Secretaria General de de este Tribunal
de Justicia Administrativa del de Morelos, CERTIFI firmas
corresponden a la resolución em itida por este al de del
Estado de Morelos, en el expediente número T J 10120, promovido
por  contra

 ES en
Pleno de fecha dos de junio de do
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